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Los Defensores y las Defensoras autonómicos, reunidos en Navarra con el

Defensor del Pueblo estatal, han expresado su voluntad de que uno de los

temas a tratar en sus XVII Jornadas de Coordinación sea el de los menores

sometidos a medidas de reforma, porque si hay temas sensibles en el

ámbito de la protección de los derechos humanos estos son, precisamente,

todos los que afectan a la infancia y la juventud.

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora

de la Responsabilidad Penal de los Menores, y la experiencia práctica de su

aplicación en los escasos dos años que han transcurrido desde su vigencia,

ofrecen a los Defensores ya las Defensoras un objeto de atención

preferente, especialmente teniendo en cuenta las responsabilidades que, en

este ámbito, asumen las Comunidades Autónomas. Puestos en común las

experiencias y el conocimiento que sobre el tema tienen los Defensores

autonómicos y el Defensor del Pueblo estatal, todos ellos han considerado

que, en el ámbito de los niños, las niñas y adolescentes sometidos a

medidas de reforma, se pueden extraer las siguientes conclusiones:

Primera.- La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la

Responsabilidad Penal del Menor, constituye un marco legal aceptable,

desde el punto de vista del respeto de los derechos del menor y desde el

punto de vista de la persecución, en este ámbito, del interés superior de los

menores. No obstante, se han detectado deficiencias en algunos aspectos

concretos que, desde el punto de vista de los Defensores, deberían

subsanarse. A tal efecto, estas conclusiones pretenden aportar elementos

para la reflexión, sugiriendo las vías por las que podrían transcurrir las

necesarias reformas.
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Segunda.- La primera carencia que se aprecia en el actual marco legal es la

ausencia de un Reglamento General estatal, así como de los

correspondientes Reglamentos autonómicos, que completen y desarrollen la

Ley, regulando con precisión aquellos aspectos que afecten, de forma muy

particular, a los derechos fundamentales de los menores, en especial, todo

lo referido al régimen ordinario y disciplinario en los centros de

internamiento, así como los que afecta a la ejecución de las medidas en

régimen abierto.

Tercera.- Se han manifestado diversas situaciones en las que el sistema de

protección puesto en marcha por las diferentes de las Comunidades

Autónomas no está suficientemente preparado para atender con eficacia a

determinados grupos de menores. Este es el caso de los menores de

catorce años que cometen hechos delictivos y que quedan fuera del ámbito

de aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, siendo remitidos por ésta al

sistema general de protección (art. 3), sin que en ese ámbito se  haya

previsto un tratamiento específico para ellos. Otro tanto sucede con los

menores de 18 años que, sin haber delinquido, evidencian trastornos de

conducta. Ante ambas situaciones preocupan las dificultades apreciadas

para mantener la disciplina de los centros sin merma de las debidas

garantías de los derechos de los menores, de forma que resulte viable el

trabajo sobre ellos por medio de los programas educativos que se

consideren necesarios.

Por otro lado, se manifiesta la inquietud por la carencia de recursos

para atender menores con enfermedades mentales, para los cuales no

siempre existen programas terapéuticos idóneos.

Cuarta.- La Ley Orgánica 5/2000 prevé un solo procedimiento para el

enjuiciamiento de todos los hechos delictivos cuando sería conveniente que,
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para los hechos delictivos menores, se arbitre una tramitación más sencilla y

ágil que la prevista en la Ley.

Quinta.- No tiene sentido la presencia de un segundo fiscal en la declaración

del menor detenido que carezca de representación legal (artículo 17.2) ya

que se pueden salvaguardar los derechos del menor asignando para la

representación del mismo al letrado que le defiende o a la entidad pública

que tenga asumida su tutela.

Sexta.- El sistema de regulación de la responsabilidad civil en el título VIII de

la Ley Orgánica 5/2000 se considera engorroso y poco funcional, debiendo

acogerse el sistema tradicional previsto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal

para el Derecho penal de adultos, donde el perjudicado puede ejercer la

acción civil dentro del proceso penal que se instruye al menor.

Séptima.- El marco legal vigente debería completarse con una modificación

de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las víctimas

de delitos violentos y contra la libertad sexual, de modo que incluyera la

posibilidad de asistencia a las víctimas por hechos cometidos por menores.

Octava.- Los Defensores y las Defensoras han apreciado que, en algunos

casos, las previsiones de la Ley no se están llevando a cabo o se están

haciendo interpretaciones de la misma que no se ajustan a su espíritu. Ése

es el caso, por ejemplo, de la falta de agilidad de algunos Colegios de

Abogados a la hora de nombrar los letrados de oficio que defiendan los

intereses del menor, designando, además, un letrado de oficio distinto para

el trámite de asistencia al menor detenido y otro para el resto del

procedimiento, cuando lo razonable es que fuera el mismo letrado. Por otra

parte, las administraciones competentes en esta materia deberán dotar

suficientes fondos económicos para atender las necesidades del turno de
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oficio para la asistencia letrada de los menores, garantizando de esta forma,

la debida prestación de este servicio, que es de importancia fundamental

para la tutela de los derechos procesales del menor.

Novena.- Igualmente, se aprecia la necesidad de poner en marcha, allí

donde no se está haciendo, los Programas de Mediación y Mediación-

Reparación previstos en la Ley y potenciar su uso, para lo que es

imprescindible incrementar los medios materiales y humanos con que

cuentan los equipos técnicos de las Fiscalías de Menores, encargados de

tramitar el proceso de mediación (artículo 19).

Décima.- Los Defensores y las Defensoras creen necesario dotar de

suficiente número de profesionales a todos los estamentos e instituciones

que están involucrados en la  justicia de menores y que la formación de los

mismos responda a las exigencias de especialización que el cumplimiento

de los fines de la Ley requiere, con especial referencia, en este punto, a las

plantillas de los equipos técnicos de los Juzgados, que es necesario que se

doten y estén completas, porque es aquí donde se observan las mayores

carencias a pesar de la importantísima función que la Ley les otorga.

Undécima.- Es imprescindible la potenciación de las medidas en medio

abierto, para lo cual se debe instar a las Administraciones públicas a que

pongan a disposición de los jueces de menores los recursos necesarios,

incluyendo los profesionales que ejecuten y controlen las mismas,

involucrándose dichas Administraciones más activamente en el problema

para posibilitar un mayor uso de dichas medidas.

Duodécima.- Es necesario, como exige la Ley Orgánica 5/2000, que se

habiliten los centros o dependencias de detención específicos para menores,

tanto para uso de la Policía Nacional, como de la Guardia Civil  y de las
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Policías Autonómicas y Locales, procurando prestarles los servicios a los

que se refiere el artículo 17.3 de la propia Ley.

Decimotercera.- Los Defensores y las Defensoras estiman imprescindible la

creación de más centros de internamiento y de más centros terapéuticos o

centros específicos para menores con necesidades especiales, cuya

estructura arquitectónica se ajuste a las reglas 31 a 37, aprobadas por

Resolución 45/113, de 14 de diciembre de 1990, de la Asamblea General de

Naciones Unidas, y a la Regla 27 de las Reglas Mínimas para la

Administración de Justicia de Menores, aprobadas por Resolución 40/33, de

la Asamblea General de las Naciones Unidas, y en los que se desarrollen los

programas educativos necesarios para atender los fines de la Ley y se les

ofrezcan a los menores los servicios necesarios para que satisfagan sus

necesidades educativas, sanitarias y recreativas, todos ellos atendidos por

los profesionales adecuados y debidamente formados.

Decimocuarta.- Respecto a los centros ya existentes, se insta a las

Administraciones titulares de los mismos a que publiquen unos estándares

mínimos, que se ajusten lo más posible a las Reglas citadas en la conclusión

anterior, y que en el menor tiempo posible dichos centros se adapten a estos

estándares para que se puedan atender adecuadamente los fines de la Ley

y las necesidades de los menores.

Decimoquinta.- Los Defensores y Defensoras han comprobado la

existencia, en muchos casos, de descoordinación entre los diferentes

departamentos administrativos (Educación, Bienestar Social y Sanidad) de

un mismo ámbito territorial, lo que perjudica seriamente los intereses de los

menores y el cumplimiento de los fines de la Ley, por lo que es

imprescindible que estos problemas se subsanen, procurándose que todas

las Administraciones involucradas actúen conjuntamente, llegando a
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acuerdos institucionales que ofrezcan y faciliten a los menores la atención

especializada que   algunos requieren.

Decimosexta.- Los Defensores y Defensoras entienden que los programas

de educación y reinserción de los centros de menores y los que acompañan

a las medidas dictadas para su cumplimiento en libertad deben atender

adecuadamente a las necesidades específicas de los menores extranjeros

no acompañados (lengua, costumbres, habilidades etc.).

Decimoséptima.- Hay que recordar que la responsabilidad en la ejecución

de las medidas previstas en la Ley Orgánica 5/2000 y el buen éxito de las

mismas para el cumplimiento de los fines de la Ley, aunque su gestión esté

en manos de entidades o instituciones privadas, corresponde a las

Administraciones públicas, que, en ningún caso, deben hacer dejación de

sus funciones de inspección y control periódico (de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 25 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos

del Niño) para garantizar debidamente los derechos de los menores.

Alicante, 8 de octubre de 2002


